
 

https://ietsi.essalud.gob.pe/ 

 

Gestantes en riesgo de parto pretérmino 

PPT 

Indicar progesterona vaginal 

¿La gestante tiene RPM? 

Se realizará el diagnóstico de RPM cuando se evidencie líquido amniótico en 

la especuloscopía, o cuando el médico tenga una alta sospecha 

Manejo de gestante con RPM: 

 Brindar antibióticos: eritromicina 

250mg VO 4 veces al día por 10 

días. Considerar uso de 

ampicilina. 

 Para evaluar el diagnóstico de 

infección intrauterina, considerar 

usar conjuntamente la evaluación 

clínica y las siguientes pruebas: 

proteína C reactiva, leucocitos y 

medición de latidos fetales con 

cardiotocografía 

Medir la longitud 

cervical (LC) 

LC<15mm LC>30mm LC entre 15 y 

30mm 

Considerar 

manejo 

como PPT 

No 

manejar 

como PPT 

Manejo como PPT: 

En gestantes entre las 24+0 y 33+6 semanas, brindar: 

 Corticoesteroides 

 Terapia tocolítica 

 Sulfato de magnesio (en labor de PPT establecido o PPT planificado en 

las siguientes 24 horas) 

Manejo de RN PT: 
 En mujeres con gestaciones entre las 26+0 y 36+6 semanas con presentación en podálico que 

presenten sospecha o diagnóstico de labor de PPT, considerar la realización de cesárea  

 Si madre y RN están estables: realizar clampaje tardío de cordón 

 Sugerir el uso del método mama canguro para el cuidado rutinario de RN con peso al nacer < 

2000 g, apenas el RN esté clínicamente estable 

 En RN con SDR, considerar brindar terapia con presión positiva (desde sala de partos) y terapia 

de rescate temprano con surfactante 

 Para la estabilización inmediata del RN con menos de 35 semanas de gestación, brindar terapia 

con oxígeno entre 21% - 30% (o aire, si no se puede mezclar oxígeno). Posteriormente, guiar la 

terapia según objetivo de saturación usando un oxímetro de pulso. 

Sí No 

Realizar 

manejo 

como PPT 

¿Síntomas de labor de PPT? 

Observar, reforzar los signos 

de alarma y continuar 

tratamiento con progesterona 

Sí No 
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